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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
vASeuEz RUtz ANDREA EL|ZABETH, TEcNtco EN
ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR

DEcREro ALcALDrcro (s) N. 29 4
cHILLANvtEJo, 15 ENE 2021
VISTOS:
Las facultades conferidas en ¡a Ley N' 18.695,

Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades, refundida con todos sus textos mod¡f¡catorios.

CONSIDERANDO:
Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el

Diario Ofic¡al e\24.02.2009. índice de Actividad de la atención Primaria, en su componente
No 8.

La necesidad de real¡zar apoyo en operativos, talleres,
en actividades del municipio y departamento de salud, apoyo en las consultas médicas y
^¡^ñt^lÁ^i^-- ¡ñ l- Evr^^-¡Áñ u^?-;á +^ñ- a-.-ai^^.-+ír- ¡6ñ1-l6c -^^r,^ ó- l-. 

'.ñ;.¡r¡^-
de esterilización y farmacia en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
Michelle Bachelet Jer¡a, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcaldic¡o N'3938 del 30 de d¡ciembre de 2020,
el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021.

Contrato a Honorarios de Doña VASQUEZ RUIZ
ANDREA ELIZABETH, Técnico en Ertfery¡e!.ía de Nirel Superio., susctito co¡ fecha 04 de
ene"o de 2021

Decreto N'1416 con fecha 04.05.2020, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y as¡gna func¡ones de Dirección de
Salud Munic¡pal de Chillán Viejo.

DECRETO

1.- APRUÉSASE ci Coñtiato a llonüiaiios suscñto con
fecha 04 de enero de 2021, con Doña VASQUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, C. de
¡dentidad N" 17.988.419-4, como s¡gue:

En Ch¡llán Viejo, a 04 de enero de 2021, ente la l. Municipal¡dad de Ch¡llán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civ¡l casado, Cédula de ldent¡dad N"
uo.u¡+o.+o/+-f\, drnuu§ uu llulriruu5 cll td (¡,rrrurd uc \,llltdll v¡cju¡ uiítc ocrrirfru r,{ ouu, E
adelante la Mun¡cipalidad y, Doña VASQUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, de profesión
Técnico de nivel Superior en Enfermería, estado civ¡l soltera, Cédula Nac¡onal de ldentidad
N'17.988.4'19-4, de nacionalidad Chilena, domiciliado en la comuna de Ch¡llán Viejo, Villa
El Cr¡sol calle Central No 27i en adelante, la prestadora de servicios, quienes han conven¡do
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se
¡ndican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad conlrata a honoranos a DOÑA
VASQUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, para integrar el Equ¡po de Técnico en EnfermerÍa
de Nivel Superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería de N¡vel Superior en
los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria,
CESFAM Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEG|¡NDO: Por ¡o sena¡ado en e¡ punto anteflor ta ¡¡ustre Municipa¡idad de uhrt¡an V¡eJo
v¡ene a contratar los servicios de DOÑA VASOUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, los que
realizará en las dependencias de los Establecim¡entos de Salud, ubicados en Avda. Reino
de Ch¡le N" 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependenc¡as de las Postas de Salud
Rural y en activ¡dades extra programát¡cas organizadas por la lr,lunicipalidad y por el
Departamento de Salud de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las sigu¡entes
tareas:
- Realizar apoyo en las consuttas de morbilidad médica y en las consultas

odontológicas en horario de extensión horaria del establecimiento.
- Realizar apoyo en las consuttas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de rad¡ografías dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.
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CUARTO: LOS SErV¡CiOS qUE DOÑA VASOUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH. DrEStArá A IA
Ilustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo - Opto. de Salud Mun¡c¡pal, se desarrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servic¡o, dejándose establec¡do que el tope de horas total a
realizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochocientos c¡ncuenta) horas para el Centro
de Sálud Famil¡ar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.'100 horas (cuatro m¡l cien) horas para el
Centro d6 Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técn¡co en EnfermerÍa
de Nivel Superior que real¡ce apoyo en los Establecim¡entos y otras dependencias, pud¡endo
asf. el (la'l O¡¡edor (a) del Estelrlecimiento oue coFesponda. realizár distr¡bución v oestión
de las horas de acuerdo a la dispon¡bil¡dad presupuestaria, necesidad del servic¡o y a la
demanda ds horas médicas y odontológicas de los usuarios (as) del establec¡m¡ento.

QUINTO: El presente contr-¿to a honorarios se inicia el 05 de enero de 2021 y dutatá
mientras sean necesarios sus servic¡os, s¡empre que no excedan del 31 de dic¡embre de
2021.

SFYTn' lAe ñrr.c .loian .láráñ.ntá octahla^i.l^ ¡r^ A^ al ^^¡^.tar ¡lc aeon¡ial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en ürtud de lás facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que DOÑA VASOUEZ
RUIZ ANDREA ELIZABEfH, Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, no tendrá la cal¡dad
de Funcionario (a) Municipal. Asf m¡smo, no será responsab¡l¡dad del municip¡o cualqu¡er
accidente, hecho fortu¡to u otro que le aconlezca en el desempeño de sus funciones, pero si
estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Art.52, de la Ley No 18.575,
Orgánics Consli¡Jciona! de Bases Geneiales de !a Adm!nistrac!ór de! Est3do.

SEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de DOÑA VASQUEZ RUIZ
ANDREA ELIZABETH.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
^^ñ^^¡ñ¡^ñr^ ¡á t. I 6rr ñto,)^taa rr ¡ó t-- ñ[itiñ-^i^ñ^- at,^ ¡i-h-

NOVENO: Sobre las Inhab¡l¡dades e lncompat¡bil¡dades Adm¡nistrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de deciaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabil¡dades ¿stablec¡das e¡ el artícrlo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tañar v¡^añta ^ .' r..áhir Á^r cí ^ ñ^r t.r.or^c .^ñtÉt^c ^ ^áÚFi^ña. 2c^cñrloñtae ,
dosc¡entas un¡dades lributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
V¡ejo.

- Tener litig¡os pendientes con la l. Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se
ref¡eren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta eltercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

- Real¡zar apoyo en la Un¡dad de Farmacia.
- Real¡zar a apoyo en operativos, talleres, en activ¡dades del municipio y departamento

de salud que ¡e sean solicitadas por la Directora del CESFAM o qu¡en asuma sus
responsab¡l¡dades para tales efectos.

- Registrar la información perlinente, en fichas electronicas del S¡stema Comp. Rayen
- Otras actividades ¡nherentes que le sean solic¡tadas por la D¡reclora del

Establecim¡enlo o qu¡en asuma sus responsab¡lidades para tales efectos.

DOÑA VASQUEZ RUIZ At{DREA ELZABETH, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en jomadas y horarios d¡st¡ibu¡das de lunes a dom¡ngo de acuerdo a la
coordinac¡ón del (la) D¡rec,tor (a) del Establec¡m¡ento de salud que mnesponda o quien
asuma sus responsab¡l¡dades para lales ef661os.

TERCERO: Por la prestación de los servic¡os, la Mun¡cipalidad pagará a la DOñA
VASOUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, de lunes a v¡emes, la cantidad de l¡t.200.- (cuatro
mil doscientos pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, dominqos o fest¡vos, la
cantidad de S,1.600.- (cuatro m¡l se¡scientos pesos) la hora ¡mpuesto incluido, los que se
pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de
honorarios electrónica y previa certif¡các¡ón em¡t¡da por el (la) Director (a) del
Establec¡miento de salud que conesponda o quien asuma sus responsab¡lidades para tales
efeclos.
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lgual proh¡bic¡ón rBg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por cienlo o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litg¡os pendientes con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyugs, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direcüvos de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, hasta el n¡ve¡ de jefe de
Departamento o su equivalente. inclus¡ve.
Estar condenado (a) Dor crimen o simDle del¡to.

DECIMO: De las Prohlblclon€s. Queda estrictamente prohib¡do que el (la) prestador(a) de
servicios util¡ce su oric¡o o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades polít¡co partid¡stas
o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tál como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Mun¡c¡pal¡dad a poner término antic¡pado a su contrato.

OECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡cipalidad desee presc¡ndir de los serv¡c¡os del (de
la) prestado(a) de Servic¡os, así como en el caso que él (ella) no d8see cont¡nuar prestando
servicios a la Municipal¡dád, bastará que cualqu¡era de las parles comun¡que a la otra su
decis¡ón, s¡n que ex¡sla el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Municipalidad se reserva ol derecho de dar término anticipado al present€ Contrato a
hoñorarios, en forma 

'-lnjlataral 6n ¡¡3lq¡i¡r momanto v Siñ Brpresión de CaUSa, si 3sí lo
est¡mare conven¡ente para los intereses munic¡pales, pagándose proporc¡onalmente por los
serv¡cios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorar¡os, este se regirá por las normas del código civil, fúando su dom¡c¡l¡o en la comuna
de Chillán Mejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justic¡a.

nEf:ll¡r| TElr.:Fp.l. lá ñAr.ñña.íá ¡"ri.li.á .la .l^ñ Faliñc Avñ,iñ lá^ñc ñáE á.hrár ff
representación de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Meio, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.1 1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Reg¡ón del Bfo Bfo.

3.- El gasto real arse a la cuenta No
21 5.21.O3.OO2 denominada "HONORARIO presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre M
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tra rÍa Reg¡stro R, Secretaría Munic¡pal, Dpto. de Salud Mun¡c¡pal.
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DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presents Contrato a honorarios,
se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando eslos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará
a cerññ.lal .lefE de r,cñrrtamEnlñ .ie Sel"rl Mrn¡.jn¡l v.lc le nirc.tñra de! establecj.'nie¡.to
de salud que corresponda, o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

..áñ;;>.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo, a 04 de enero de 2021, entre la l. Municipal¡dad de Ch¡llán
V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado c¡vil casado, Cédula de ldentidad N"
08.048.464-l(, ambos domiciliados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Munic¡palidad y, Doña VASQUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, de profesión
Técnico de nivel superior en Enfermería, estado c¡v¡l soltera, Cédula Nac¡onal de ldentidad
N" 17.988.419-4, de nacional¡dad Ch¡lena, dom¡ciliado €n la comuna do Chillán V¡ejo, Villa
El Cr¡sol calle Central N" 27; en adelante, la prestadora de servic¡os, qu¡enes han conven¡do
el s¡guiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡pal¡dad conlrata a honoraflos a DOÑA
VASQUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, para ¡ntegrar el Equ¡po de Técn¡co en Enfermerfa
de Nivel Superior que real¡zarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel Superior en
los establec¡m¡entos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria,

s!,g ev¡,,v ve , lvueve , ¡ \úwPe!|s!,,.

SEGUNOO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Mejo
v¡ene a contratar los servic¡os de DoÑA vAsQUEz RUlz ANDREA ELIZABETH, los que
realizará en las dependenc¡as de los Estiablecim¡entos de Salud, ub¡cados en Avda. Reino
de Ch¡le N' 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas de Salud
Rural y en activ¡dades elra programáticas organizadas por la Municipálidad y por el
rJrrlJor 16r r rEr 'ru ur, ücr'uv ur, u!, urxrrór¡ v (rlu, uE¡,rrr'uu t,tr,r-utór ras §.gurrrf¡rEs
tareas:
- Real¡zar apoyo en las consultas de morb¡lidad médica y en las consultas

odontológ¡cas en horario de extensión horaria del establecim¡ento.
- Realizar apoyo en las consuhas de morbilidad médica en las Rondas méd¡cas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de radiograffas dentales
- Reaiizar apoytl eir ia Urrirjati tie Esieriii¿aciúr.
- Rea¡izar apoyo en la Unidad da Farmacia.
- Realizar a apoyo en operat¡vos, talleres, en aclividades del municip¡o y departamento

de salud que le sean solicitadas por la Direclora del CESFAM o qu¡en asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.

- Registrar la información pert¡nBnte, en f¡chas electrónicas del S¡st6ma Comp. Rayen
- Otras act¡vidades ¡nherentes que le sean solic¡tadas pot la O¡re61ora del

EsEb¡ecimremo o quien asuma sus responsaorirriaoes para taies efedos.

DOÑA VASqUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, deberá ejecul,ar las tareas espec¡ficadas en
esta cláusula, en iomadas y horarios distribuidas de lunes a domingo de acuerdo a la
coordinación del (la) Director (a) del Establec¡mienlo de salud que coÍesponda o quien
asuma sus responsabil¡dades para tales efectos.

TERCERO: Por la prestacrón de los servoos, la Munrspalrdad pagara a la DONA
VASQUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, de lunes a viemes, la cant¡dad de 1.200.- (cuatro
m¡l dosc¡entos pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, domingos o fest¡vos, la
cantidad de tt.600.- (cuatro mil seiscientos pesos) lá hora impuesto incluido, los que se
pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, conlra bolela de
honorar¡os electrón¡ca y previa cert¡f¡cac¡ón emit¡da por el (la) Oirector (a) del
Establec¡m¡ento de salud que conesponda o quien asuma sus responsab¡l¡dades para tales
efectos.

CUARTO: Los servic¡os que DOÑA VASQUEZ RUIZ ANDREA ELIZABETH, prestará a la
llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo - Dpto. de Salud Mun¡c¡pal, se desarrollarán, de
acuerdo a la neces¡dad de servic¡o, de.iándose establec¡do que el tope de horas total a
realizar duranle el año será de 2.850 (dos m¡l ochocientos cincuenta) horas para el Centro
de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro m¡l cien) horas para el
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, pára el staff de Técnico en Enfermería
de Nivel Superior que realice apoyo an los Establec¡m¡entos y otras dapendenc¡as, pud¡endo
así, el (la) Director (a) del Establec¡m¡ento que conesponda, realizar dislr¡buc¡ón y gest¡ón
de las horas de acuerdo a la d¡spon¡b¡l¡dad presupuestaria, neces¡dad del servic¡o y a la
demanda de horas méd¡cas y odontológicas de los usuarios (as) del establec¡miento.
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QUINTO: El presente contrato a honorarios se in¡c¡a el 05 de enero de 2021 y durará
m¡eñlras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 3'l de dic¡embre de
2021 .

SEXTO; Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en M¡tud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que DoÑA VASQUEZ
RUIZ ANDREA ELIZABETH, Técnico en Enfermeria de N¡vel Superior, no tendrá la cal¡dad
de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsab¡l¡dad del mun¡c¡pio cualquier
acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezcá en el desempeño de sus funciones, pero s¡

estará afecto a la probidad administrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley N" 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las lareas
de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsab¡l¡dad de DOÑA VASQUEz RUIZ
ANDREA ELIZABETH.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Serv¡c¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligac¡ones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡b¡lldades Adm¡nistrat¡vas. El (la)
prestador (a) de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no eslar afeclo (a) a
n¡nguna de las inhab¡lidades establec¡das en el artículo g de la Ley N" 18.575. orgán¡ca
constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán
V¡ejo.
Tener lit¡gios pendientes con la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se
,61i6?6n -l Á¡6? ¡Á^ ¡6 ¡ó,á^h^. ñr^^i^. .ló c" ^Áñ\, r^a hi¡^- ó¡^ñt-¡^c ^ ^-ri6ñtac
hasta el tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afin¡dad inclusive.
lgual prohib¡ción regirá respecto de los d¡rectoras, adm¡n¡stradores, representantes y
soc¡os titula¡es del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o caucionos v¡gentes ascendentes a

dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el
organ¡smo de la Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
faáar ^.li¡-¡ ¡ó ^Áñ..'^6 hi¡^- á¡^ñr-¡^. ^ -.ri-^1-6 }'ácrá at 1ár^-r ^.á¡^ .¡Á

consanguin¡dad y segundo de afnidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la l. Munic¡palidád de Ch¡llán Mejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

OECIMO: De las Proh¡b¡c¡ones. Queda esriclamente prohib¡do que el (la) prestado(a) de
§Ervruus udruc urcrrts§ ó§rgll¿luus.r §(¡ r"ór gu É¡r óLuvruáuEs Purruuu P¿ruurstás
o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Munic¡pal¡dad desee prescindir de los serv¡c¡os del (de
ia) presiarjor(a) rje Servicios, así oomo en ei oaso que éi (eiia) no desee coniinuar presiartdo
servicios a la Mun¡c¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a Ia otra su
decis¡ón, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
honorar¡os, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
eslimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por los
serv¡oos eiec¡¡vamente reat¡zaoos,

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, esle se regirá por las normas del código c¡ü|, fijando su domicilio en la comuna
de chillán Vieio y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales ordinarios de Just¡c¡a.

§
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DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en
representación de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30-1 1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del BÍo Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado honorarios,
se firma en tres ejemplares ¡gualmente a
Munic¡palidad de Chillán V¡ejo.

llustre

En señal de aprobación para constanc¡a

VASQUEZ _H=^ ELIZABETH
RUT N' 17.988.,t19-1
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